
  

   

INTIFISH ECUADOR S.A. 

Salinas, 21 de Agosto del 2.018. 

Ingeniero 

Jorge Manuel Laines De La Cruz 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Mediante escritura pública de constitución de la compañía INTIFISH 

ECUADOR 6$.A. otorgada el día 21 de Agosto del 2.018 ante el Notarío 

Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE para lo cual 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso 

de falta, ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, por 

un periodo de 5 años con las atribuciones establecidas en el estatuto social, 

que consta en la escritura de constitución citada. 

Accionista 

  

Ing. éri tina Graciela Alfonzo Orrala 

C.C. No. 0907400188. 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía INTIFISH ECUADOR S.A. 

ORGE MANUEL LAINES DE LA CRUZ 

PRESIDENTE 

Pasaporte No. 118076854 
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W Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Salinas Av. Jaime Roldos Aguilera entre calles Guayas y Quil 
ALCALDIA 

Número de repertorio: 2018-1127 

El Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha seis de septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO. en el registro de 
MERCANTIL de tomo 2 de fojas 1133 a 1136 con el número de inscripción 127 celebrado entre: 
  

  

        
  

  

  

      

Apellidos y Nombres/ Razón Social identificación Papel/ Rol 

Intifish Ecuador S.A 000000000 Compañía 

Representantes: 

Cargo Identificación| Apellidos y Nombres/ Razón Social Atribución Domicilio 

: : Legal, judicial y : 
Presidente P118076854 | Laines de la Cruz Jorge Manuel extrajudicial Individual Salinas       
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